
NOM. 26.—JUEVES 30 DE ENERO DE 1896

DE La

*0 I* Ÿ

»®>SSC8A »8 ®®B»®8<
^-tíonlo l. Las leyes obligarán en la Península, islas Í 

Balearea y Canarias, á loa veinte ti ias de su promulgación ! ! 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entíenda hecha la ; ■ 
promulgooión el día en que termina la inserción de la lev ¡ ! 
«a ía &aceta oficiai.

Art, a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. B.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo com rario. (Código oisí/ vigt^tc)

EU Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ! 
le 6 de Agosto de 1091, disponen no ae otorgue por las cor- ¡ 
poracionos provinciales ni municipales ningún documento ! 
m escritura sin que (os rematantes presenten Ira recibos ¡ 
do haber satislecho los derechos de inserción de los anun- ' 
eios de subastas en la G-aeeta de Madrid y Bolbtih Oricut. I

SCSCElPCiÓN PAETICCLAB
Em OóBDOBi R»':om.

Da mes................................. 8
Trimostre. . . ... 326
Seis meses...........................16 60
Üa año................................S3

Fn^ax OB Oóbdúbá
Un mea. - 
Trimestra 
8«ù mentía 
Uu aflo.

poseían.

a
ll 26
22 60
46

ifúuwo gueitOf 38 etnSÍMoa de pateta. 
Se pablica todos los du«, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamadiatamoata que los Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban eate “BOLETIN^ diapondrán que se fije 

'^^ ejenxplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

J^M^ey®»! Órdenes y anuaeies que se manden publicar 
en loe .aoíeíme* Oficiaiea se han de remitir al Jefe politáea 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loB mencionados pórtódicoa,

(Ordenes de 2 de, brü, da S y 21 de Octubre de 1364.) 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar log números de este Eolaím, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verib- 
cm'Be al final de cada ado,

Adtbetencu. Coniermecon la condición ÍÍ,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á insuncís de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados su importe á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números suaUos á db céntimos.

iiesUa del Goisejo de Hieistnu
[Oaeeía del 28 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor
tante salud.

HORNACHUELOS
Núm. 265

Don Antonio Garcia y Garcia, Alcalde acci
dental dq esta villa.
Hagi) eaber: que incluidos en el 

aliatamieuto áe esta localidad, forma
to para el reemplazu del ejército del 
^10 actual, corno compreudidos en el 
Caso 5.* del art, 40 de la ley de 11 de 

11110 de 1885, lus mozos José Pavou 
Castro, de Autemio y Josefa,Frauçis- 
Ch Saulos Castillejos, de Antonio y 
Luisa, Juan Francisco Ramos Gou- 
^mz, de Francisco y María, Antonio 
Giménez Nombrado, de Antonio y 
Antonia, Rafael Formeut García, de 
Blas y Jusefay Francisco Pedro Pas
cual. de padres desconocidos, que 
nacieron en esta población en el pa
sado año de 1877, é ignoráudose su 
paradero, el de sus padres y lepre- 
sentantes, por acuerdo del Ayunta- 
miento de mi presidencia, se les cita, 
llama y emplaza, para que desde es
ta techa, hasta la del 8 de F^ebrero 
próximo, puedan presentarse en es
tas Casas Consistoriales y hacer las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan; teniendo entendido que de 
ño verificarlo en el plazo fijado, se
rán eliminado* definitivamente de es
te alistamiento por no corresponder
les figurar en el mismo y les parará 
G perjuicio á que haya lugar.

Hornachuelos 24 de Enero de
1896.—Antonio García y García.

NUEVACARTEYA
Núm. 267

Don Antonio Pír«t y Serrano, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamien-

to formado en esta población para 
el reemplazo del año actual, han si
do incluidos los mozos nacidos en la 
misma según lo dispone el art. 40 
caso 5.‘' de la ley y entre ellos se en
cuentran loa que á continuación se 
expresarán, á los que por ignorarse 
su paradero actaahy el de los padres, 
se les cita y emplaza por el presente 
para que basta el día ocho de Febre
ro inmediato puedan presentarse en 
este Ayuntamiento, á fin de deducir 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan sobre su inserípcióii cu 
el alistamiento ó justiticar que lo 
han sido en otros pueblos, para ex- 
cluirlos del mismo si procediese, te- . 
nierido cuceudido que de no corapa- ’ 
recer ante este Ayuutamiciito al ac
to de clasificación y declaración de 
soldados,que tendrá lugar el día míe- 
ve de Febrero próximo, sin causa le- ' 
gal que lo justifique, ni bacerse re
presentar en el mismo por persona 
hábil, se le instruirá el oportuno ex
pediente de prófugo.

José María Martínez Granados, 
hijo de José y María.

Francisco Olivares García, de Jo
sé y María.

Lo que se hace público por medio 
del pic¿eute para que llegue á cono
cimiento de los interesados ó sus fa
milias.
lÆ*”» E»»® de
1896.—Antonio Pérez.—P. S. M El 
Secretario, Gregorio García. ’

CASTRO DEL RIO
Núm. 263

lísHs^n 9”® incluidos ea las ! 
alista- !

cXSlS"'’ “do aotaal, como 
X’«déliai’® ? d'il "ti- ! 
co Redo ado '08 mozos Francia- 
y de Ana ’‘¡Í° Aotoaio 

de Rufino y de Mario y?*^^®ai hyo 1 Oôrdobe 27 de Eaero de 1896.—-El Secretario, Maanel Varo.—Y.* B.t
el paradero de los miemjflm ïoT j

dado citarloa y llamarloa por medio 
de edictos para que concurran ai ac
to del cierre del alistamiento y al de 
llamamiento y declaración de solda
dos que tendrá lugar eh estas Casas 
Capitulares el día ocho y nueve de 
Febrero próximo venidero, advirtién- 
dolea que de no comparecer á este 
acto sin causa legal que lo justifique,

Ss’teadLis'feîoa 
Nliai, 262

PARSOQUÍAS

Gate lirai 
Ideal 
Idem
Idem 
Idem
Idem 
bicta ilaritia 
Sm Lorenzo 
Idem

Fallecimientos ocurridos el día 25 de Enero

j SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Varón Soltero 2 meses P euro neumonía
Idem ídem 20 oñoa Preonomauía
'Hembra Soltera 23 Viruela
idem Idem 20 - Tuberouloeia
(Varón Soltero 2 Hiiquitismo
Idem Idem 21 Anemia
Hembra Soltera 5 días Ps te de desarrollo
liem Viuda 78 eSos Lesión cardiaca
Idem Peto A-fixia

DIA 27 DE ENERO

DIA 26 DE ENERO

Santa Marina
1 
Varón Soltero 13 años Tuberoaloalá pnlmonar

Sen Pedro Rdem Idem 20 meses Hronquitis capilar
Saa Lorenzo Idem Viudo 60 a Aos Ü'cera dei estómago
San Mignet Idem

1
Soltero 2 meses'Anemia

1

Santiago Varón Soltero 1 día Falta de desarrollo
Santa Marina Hembra Soltera 37 Pulmonía
Idem Idem Casada 67 años Asma
Idem Idem Idem 65 Parabais
Catad ral Idem Viuda 40 Pnlmcuía
Salvador Idem Soltera 19 Tuberculosis
Catedral Idem Idem ó días Anemia

ni bacerse presentar en el mismo 
por persona hábil, incurrirán en las 
responsabilidades que la ley deter
mina.

Castro del Rio veinticuatro de Fue
ro de mil nchocientos noventa y seis. 
—Pedro Quintero.

i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

taena ile Hacieala le la ancla
Núitaao 275

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas 
correspondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, por las de rús
tica, urbana, urbana declarada, industrial, impuesto de minas, carrua
jes de lujo y patentes de alcoholes, se hace saber á los contribuyentes 
por dichos impuestos de esta provincia, que la cobranza de aquellas en 
cada pueblo,habrá de verificarse en los días del próximo mes de Febre
ro, que á continuación se expresan;

ZONAS

..Córdoba

Baena.

Bojalanoe

Cabra

Castro.

FaenLe Obejuna

Hinojosa

Lacena

Montilla

Montoro

Posadas

PUEBLOS DÍAS

Córdoba 1 al 20
Obejo 6 y 6
Villaviciosa 11 al 13

Aguilar 11 al 13
Moo tarqne 11 al 13
Puente Genil 11 al 13

Baena 7 al 12
Laque 3 al 6
Valenzuela 3 al 6

Bujalance 20 al 24
Cañete 8 al 10
El Carpio 3 al 5
Pedro Abad 1 y 2

Cabra 20 al 24
Doña Mencía 13 al 15
Nueva Carteya 23 y 24
Zuheros 20 al 22

Castro 1 al 6
Espejo 6 al 9

Fuente Obejuna 10 al 13
Belmez 9 al 13
Blázquez 9 al II
Espiel 9 al 12
Granjuela 9 al 11
Valsequillo 9 y 10
Villaharta 9 y 10
Villaaneva del Rey 9 al 11

Hinojosa 17 ai 21
Be alcázar 1 al 4
Fuente la Lancha 10 y 11
Santa Eufemia 1 y 2
Villaralto 7 al 9
El Viso S al 6

Lucena 22 al 27
Encinas Reales 5 al 7

Montilla 6 al 11

Montoro 1 al 6
Adamuz 1 al 3
Villafranca 4 al 6
Villa del Rio 7 al 9

Posadas 1 al 3
Almodóvar 1 y 2
Carlota 6 al 9
Fuente Palmera I al 3
Guadalcázar 11 y 12
Hornaohaelos 7 y 8
Palma del Río 1 el 4

ZONAS PUEBLOS DÍAS

Priego..............................

Pozoblanco......................

Rambla............................

Rute.................................

Priego
Almedinilla
Ocrcabuey
Fuente Tójar

Pozoblanco
Alcaracejos 
Añora
Conquista
Dos Torres
Guijo
Pedroche
Torrecampo
Villanueva de Córdoba
Villanaeva del Duque

Rambla
Fernán NúBez
Montalbán
Montemayor
Santaella
S. Sebastiao de los Ballesteros 
Victoria

Rute
Iznázar
Benamejí
Palenciana

1 al 6
2 al 4
3 al 6
4 ai 8

ó al 9
7 y 8
7 al 9
7 al 9
7 ai 13
9 y 10
9 y 10
9 y 10
8 al 13
9 ai 11

1 al 5
1 al 5
1 al 4
1 ai 4
1 al 4
8 y 9
6 y 7

9 al 13
21 a) 24
4 al 7
1 al 3

Lo que se hace público en este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes interesados, á quienes se les advierte que 
en los diez primeros días del mes de Marzo próximo podrán satisfacer 
sus cuotas, sin recargo alguno, en las cabezas de zona donde exista 
Recaudador; transcurridos los cuales sin verificarlo, incurrirán en los 
recargos de Instrucción.

Córdoba 27 de Enero de 1896.—El Tesorrero de Hacienda, 
Eduardo Sol.

Núm. £72
Don Eda ardo Sot y jarvaeio, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero y domicilie de don Joan Ber- 
mny Valdés, á qnien se le persigne por 
la vía de apremio por débito de 490 
pesetas, procedentes de plazos de bie
nes desamortizados, por lo que no ha 
sido posible notiSoarle el deaonbierto, 
y visto lo diepaesto por el a*tíonlo 18 
de la inatrneoión de 13 de Jolio de 
1878, be acordado citaría y emplszarle 
por medio del presente edicto, para 
qae en el improrrogable plazo de diez 
días, á contar desde ti signiente al en 
qne se publique, se presente en esta 
Tesorería, donde será notificado de pa
go por dicho desonbiorto, según está 
prevenido; en la inteligencia que do 
no haoerlo así dentro de aquel plazo, 
preoisemente, se venderá la finca en 
quiebra, sin perjuicio de seguir las di
ligencias para exigirle la reeponeabili- 
dad qae proceda.

Córdota 27 de Enero de 1896.— 
Eduardo Sol.

Sección de anuncios

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al

acto de la- rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 

(juicio de exenciones 
i ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Gnias le cabattas
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del IHarw de Córdoba.
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